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Redacción

Se regula el régimen jurídico de las entidades de
crédito, y se refunden las principales normas de
ordenación y disciplina de dichas entidades

Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito. (BOE núm. 

156, de 27 de junio de 2014)

 

El objeto principal de esta Ley es adaptar nuestro ordenamiento a los cambios normativos que se imponen en

el ámbito internacional y de la Unión Europea, continuando la transposición iniciada por el Real Decreto-ley

14/2013, de 29 de noviembre. En este sentido, el Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio, y la Directiva

2013/36/UE, de 26 de junio, suponen una alteración sustancial de la normativa aplicable a las entidades de

crédito, toda vez que aspectos tales como el régimen de supervisión, los requisitos de capital y el régimen

sancionador son profusamente modificados. 

Esta Ley contiene, por lo tanto, el núcleo esencial del régimen jurídico aplicable a las entidades de crédito, sin

perjuicio de la existencia de otras normas especiales que regulan aspectos concretos de su actividad o el

régimen jurídico particular de un tipo específico de entidad de crédito, como sucede con las cajas de ahorros y

las cooperativas de crédito. ...
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